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a.2. responde al artículo 10 de la ley 12/2007.

en el caso del inventario de fuentes administrativas, para el ejercicio 2021, son 270 el número 
de fuentes recogidas en el inventario de fuentes administrativas, de las cuales, el 91,5% son 
pertinentes al eje de género.

a.3. en cumplimiento del artículo 30 h) de la ley de estadística, el ieca informará de los proyec-
tos de normas por las que se crean, modifican o suprimen registros administrativos, en los que 
se refiere a su aprovechamiento estadístico y/o cartográfico. en el informe emitido, el ieca 
recomendará la desagregación por sexo cuando el registro contiene alguna variable referida a 
persona física y no se ofrece dicha desagregación. asimismo el ieca hará un seguimiento del 
cumplimiento de dichas recomendaciones.

3. impacto de género: consecuencias esperadas de su aplicación a los sectores, colectivos o agentes 
implicados, desde el punto de vista de la igualdad de género

en relación a la promoción de la igualdad de género, la actividad del ieca actúa en el ámbito de la 
información estadística que afecta a las persona físicas, en la provisión de información cuantitativa 
que aporte evidencias sobre aspectos relevantes que posibiliten la adoptación de decisiones inteli-
gentes. esta información de personas físicas afectará a todos los ámbitos sociales y económicos 
en que se desenvuelve la población.

maximizar la provisión de esta información y dotarla de la máxima calidad implica a todo el sistema 
estadístico y cartográfico de andalucía, siendo el ieca el coordinador de dicho sistema. y ello 
permitirá:

•	 disponer de evidencias que propicien aquellas actuaciones públicas que mitiguen las brechas 
de género en distintos sectores.

•	 disponer de evidencias que reflejen la evolución en el tiempo de los valores afectados, y por 
tanto el resultado de las políticas públicas.

•	 detectar lagunas de información y sugerir el emprendimiento de nuevas actuaciones, así como 
identificar avances en necesidades de información que aporten valor a la producción estadística 
por sexo en andalucía.

14.51 AGENCIA ANDAluZA DEl CoNoCImIENto
la agencia andaluza del conocimiento es una agencia pública empresarial de las previstas en el 
artículo 68.1.b de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la administración de la Junta de andalucía, 
creada con el objetivo de ejercer las competencias de:

•	 evaluación y acreditación de las actividades universitarias.

•	 fomento de la gestión, evaluación y acreditación de las actividades de investigación, desarrollo 
e innovación (i+d+i) entre los agentes del sistema andaluz del conocimiento (sac).

•	 prestar servicio para la tramitación y ejecución de programas y actuaciones vinculados a la 
formación avanzada, al fomento de la innovación y a programas de formación de universitarios 
y universitarias en otras regiones y países.
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•	 fomento de la innovación tecnológica de andalucía, transfiriendo conocimiento a través de los 
agentes del conocimiento y de la participación de las empresas y de dichos agentes en los 
programas de i+d+i de la unión europea.

54A INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA E INNOVACIÓN  

1. identificación de las principales actuaciones relevantes para avanzar en la igualdad de género

el programa 54a llevará a cabo las siguientes actuaciones en materia de género:

a.1. realización de un informe, encuadrado dentro de las actividades estadísticas y cartográficas 
del plan estadístico y cartográfico de andalucía en eje de género, que analiza la situación de las 
mujeres en el sac desde una perspectiva de género, con objeto de ofrecer información sobre:

•	 población andaluza y población ocupada en andalucía por sexo.

•	 datos por sexo atendiendo a los sectores de ejecución y tipo de dedicación en el ámbito de 
la i+d.

•	 información sobre la carrera investigadora por sexo en las universidades andaluzas.

•	 datos sobre grupos de investigación y registros de propiedad industrial por sexo.

este informe se basará en fuentes de información de organismos oficiales, como el instituto nacio-
nal de estadística (ine), la oficina española de patentes y marcas (oepm), el instituto de estadísti-
ca y cartografía de andalucía (ieca), la secretaría general de universidades, investigación y 
tecnología de la consejería de transformación económica, industria, conocimiento y universidad, 
el sistema de información científica de andalucía (sica) y el ministerio de universidades (muni).

a.2. revisión y actualización de un total de 80 indicadores de género, en las siguientes mate-
rias: indicadores relacionados con acciones del plan andaluz de investigación, desarrollo e inno-
vación (paidi 2020); indicadores sobre resultados tangibles; indicadores sobre biotecnología; 
indicadores sobre recursos humanos en las universidades y en investigación; e indicadores 
sobre procesos y resultados del sistema universitarios: alumnas, egresadas, tesis leídas y 
aprobadas por mujeres.

a.3. elaboración de indicadores de impacto que permitan poner de manifiesto el efecto de las 
desigualdades entre mujeres y hombres.

a.4. desagregación por sexo de la información que se trata o produce, como:

•	 número de consultas atendidas en la gestión del sistema de información científica de andalucía 
(sica).

•	 actividades de evaluación y acreditación de la calidad de las instituciones universitarias, del pro-
fesorado y de la investigación, que se desarrollan por la dirección de evaluación y acreditación.

•	 acciones dirigidas al asesoramiento, formación, y divulgación de convocatorias de programas 
internacionales de i+d+i.

•	 acciones formativas o de sensibilización en compra pública de innovación
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2. adecuación de cada actuación a la ley 12/2007, la ley 13/2007 y otra normativa de referencia

estas actuaciones se desarrollan para dar cumplimiento al mandato del artículo 21 de la ley 
12/2007 para la promoción de la igualdad, por el que “el sistema universitario andaluz impulsará 
la presencia equilibrada de mujeres y hombres en el ámbito de la investigación”.

asimismo, se adecúan a lo establecido en la ley 16/2007, de 3 de diciembre, andaluza de la 
ciencia y el conocimiento, que en su artículo 45, titulado “igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres en la ciencia, la tecnología y la innovación” establece que:

•	 “la administración de la Junta de andalucía promoverá y velará por el respeto al principio de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en las personas dedicadas a la ciencia, la 
tecnología y la innovación.”

•	 “la participación equilibrada de mujeres y hombres en una institución será valorada como 
indicador positivo en la evaluación de la estructura organizativa de los centros, instituciones o 
entes que realicen actividades de investigación, desarrollo e innovación.”

3. impacto de género: consecuencias esperadas de su aplicación a los sectores, colectivos o agentes 
implicados, desde el punto de vista de la igualdad de género

la aplicación del principio de igualdad de género a las acciones llevadas a cabo mediante este 
programa presupuestario suponen un pilar fundamental para la consecución del objetivo genérico 
de participación de las mujeres en el ámbito de la ciencia, la tecnología, la innovación y la investi-
gación, así como a la erradicación de las brechas de género detectadas en este ámbito.

4. valoración del seguimiento de las recomendaciones efectuadas en el marco del plan de auditoría 
de presupuesto y género (apg)

la agencia andaluza del conocimiento ha sido auditada dentro del plan de auditoría de presu-
puesto y género 2015-2017 (apg), recibiendo una serie de recomendaciones en el informe de 
auditoría de presupuesto y género, que se presentó a la comisión de impacto de género en los 
presupuestos de la comunidad autónoma de andalucía.

en relación con las recomendaciones en el área de planificación presupuestaria, en cuanto a 
la realización de diagnósticos, la agencia señala que se va a rediseñar en 2021 el informe de 
mujeres en el sac incluyendo un conjunto más amplio de indicadores, relativizados por variables 
como la población, nivel de ocupación, que muestren la brecha de género existente en el sac 
y se ahondará en el análisis de la participación femenina en las áreas stem. se tomará como 
referencia el informe científicas en cifras publicado por la unidad de mujeres y ciencia del minis-
terio de ciencia e innovación y el informe she figures publicado cada tres años por la comisión 
europea. por lo que se refiere a la planificación con enfoque de género, la agencia señala haber 
incluido tanto en el presupuesto 2020, como en el 2021, un objetivo estratégico de género, y las 
correspondientes actuaciones.

en la ejecución presupuestaria, se refiere haber avanzado en la inclusión de la perspectiva de 
género mediante la desagregación por sexo de los indicadores que miden las actuaciones.

por último, en cuanto a la implementación de la metodología g+, se informa la realización del doe 
g+, al cual se dará seguimiento mediante equipos de trabajo de la agencia creados para tal fin. 
igualmente, se notifica que en relación con la recomendación de impartir formación en género para 
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el personal, se contempla para 2021 la realización de acciones formativas en igualdad de género 
para todo el personal de la agencia, que se desarrollarán en dos niveles: primero, promoviendo 
que todo el personal de la agencia realice el curso básico de formación abierta de igualdad de 
género, y segundo, impartiendo a una parte del personal una formación más específica pues 
su actividad profesional dentro de la agencia requiere de conocimientos más amplios para su 
aplicación a la formación, la innovación, la evaluación y la gestión del conocimiento. además, 
sobre la recomendación de adaptar todas las herramientas de información y los procedimientos 
de recogida de datos, para su obtención de forma desagregada por sexo, se informa de que los 
formularios ya se han ido adaptando en muchos de los procedimientos de recogida de datos, y 
que en 2021 se procederá a revisión interna en cada una de las áreas de la aac para conocer el 
grado de ejecución y programar acciones futuras para la adaptación total de dichas herramientas.

por tanto, se observa que se están produciendo avances en la adopción general de las recomen-
daciones del informe de auditoría apg por parte de la agencia, que se valoran positivamente.

14.52 AGENCIA DE INNovACIóN y DEsArrollo DE ANDAluCÍA
la agencia de innovación y desarrollo de andalucía (idea) es una agencia pública empresarial 
de las referidas en el artículo 2.c) del texto refundido de la ley general de Hacienda pública de 
la Junta de andalucía y, según lo dispuesto en el artículo 5 de la orden de 13 de julio de 2020, 
por la que se dictan normas para la elaboración del presupuesto de la Junta de andalucía para 
el año 2021, deberá incluir en su presupuesto objetivos e indicadores en materia de igualdad 
de género.

72A EMPRESA, EMPRENDIMIENTO INNOVADOR Y ECONOMÍA DIGITAL

1. identificación de las principales actuaciones relevantes para avanzar en la igualdad de género

a.1. actividades de promoción y desarrollo normativo para incrementar el número de sociedades 
solicitantes de incentivos puestas en marcha participadas mayoritariamente por mujeres.

a.2. actividades de promoción y desarrollo normativo para incrementar el número de sociedades 
solicitantes de incentivos que cuenten con un plan de igualdad.

a.3. actividades de promoción y desarrollo normativo para incrementar el número de sociedades 
solicitantes de incentivos que cuenten con un certificado de responsabilidad social corporativa 
según la norma iQnetsr10 o certificado de empresa familiarmente responsable.

las ayudas convocadas aportan una medida de discriminación positiva en la cuantía del incentivo 
a la hora de valorar el proyecto empresarial como elemento dinamizador en la consecución de 
la reducción de la brecha de género existente en las empresas andaluzas, estableciendo que 
los proyectos que cumplan con alguna de las siguientes características adicionales descritas a 
continuación, tendrán un plus de incentivo adicional:

•	 proyectos de colectivos prioritarios: entre otros, son proyectos promovidos por empresas 
participadas mayoritariamente por socios mujeres.
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